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CIRCULAR F.E.C. No. 013-10
Bogotá,  27 Enero de 2010

PARA
:
LIGAS ECUESTRES AFILIADAS, CLUBES,  JINETES DISCIPLINA                   
                    
ADIESTRAMIENTO, INTERESADOS.

DE
:
FEDERACION ECUESTRE DE COLOMBIA



SECRETARIA GENERAL

REF
:
JUEGOS CENTROAMERICANOS 2010. REGLAMENTACION 

SELECTIVAS DISCIPLINA DE ADIESTRAMIENTO
Por la presente se pone en conocimiento la Reglamentación expedida  por el Comité Ejecutivo de la FEC para  la selección del equipo de adiestramiento para los JUEGOS CENTROAMERICANOS 2010: 

Sede de los Juegos:  Mayaguez
Fecha:  JULIO 17 AL 30 de 2010
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

De acuerdo con las normas del reglamento FEC vigente y con la asesoría de la CTA el Comité Ejecutivo ha programado las siguientes selectivas:

A- Nivel  de las pruebas:  
Competencia Preliminar: FEI  San Jorge
Prueba Equipos: FEI  San Jorge
Prueba Individual final: FEI  Intermedia I
B- Fechas Pruebas selectivas para jinetes colombianos residentes en Colombia:

Primera Selectiva   13 y 14 de Febrero El Jardin Cundinamarca
Segunda Selectiva  6 y 7 de  Marzo  LECU
Tercera Selectiva  24 y 25 de Abril LEMI

Cuarta Selectiva  15 y  16 de Mayo el Rancho

Chequeo  del equipo 12  y 13 de Junio San Andres
Las selectivas, así  como las pruebas de Juegos Centroamericanos serán juzgadas conforme a  la reglamentación FEI vigente.

C-  Pruebas Selectivas para jinetes colombianos compitiendo en el exterior.

Los Jinetes Colombianos que estén compitiendo en el exterior deberán enviar el listado de concursos  en los que participarán y el plan de entrenamiento antes del  13 de Febrero de 2010 a la Federación.  El 30 de  Mayo de 2010 los jinetes que están clasificándose en el extranjero deberán enviar por escrito su confirmación de participar .  Únicamente se tomarán en cuenta resultados obtenidos en pruebas  San Jorge  e Intermedia I en concursos oficiales y se deberán enviar resultados oficiales de las planillas, la lección (test) vía fax o Internet y filmación de la prueba. No se tendrán en cuenta resultados por Internet.

D- Condiciones Generales:
· Puntaje: En cada evento se programarán las dos pruebas de Juegos Bolivarianos. Se tendrá en cuenta para el proceso de selección los  tres  mejores resultados de la prueba FEI  San Jorge y los tres  mejores resultados de la Lección  FEI  Intermedia I, con resultados de hasta tres decimales. 
· Según el reglamento FEI podrán participar jinetes mayores de 16 años y caballos mayores de 6 años. No se permite la entrada al rectángulo de participación con fusta. En el desprendimiento su largo reglamentario será de 1.20mt. El día de la prueba el caballo solo podrá ser montado por el jinete inscrito para participar. 

· Los jinetes podrán participar en uno o varios caballos en el proceso de selección, se clasificará con el mejor, y con los caballos que participe deberá cumplir con los requisitos establecidos en esta reglamentación, para poder ser tomado en cuenta en la selección. Se deberá diligenciar plan de entrenamiento según formato adjunto. La presentación de este  formato  es de carácter obligatorio, sin este requisito  no será aceptada la inscripción al proceso de selección de Juegos Centroamericanos.  Los documentos  deberán ser enviados  a la FEC a través de las ligas respectivas.
· Se podrán tomar pruebas antidoping sin previo aviso en cualquiera de las competencias selectivas. El Comité Ejecutivo de la FEC escogerá el laboratorio para las muestras y los participantes aceptarán los resultados del mismo.  

· Para poder participar en las pruebas selectivas los jinetes deberán tener su registro en la FEC para el año 2010 y  haber  pagado  el valor de los derechos de participación nacional y/o internacional del caballo. Contar con los  requisitos sanitarios: Certificado de Vacunación contra Influenza (Cada seis meses), certificado de anemia infecciosa  (cada cuatro meses) vigentes.

· El  Entrenador   Nacional  es el Sr. Thomas Von Samson
E- Concentración: La CTA y el Comité Ejecutivo estudiarán la posibilidad de realizar una concentración  para definir el equipo, según el número de inscritos y los resultados obtenidos.

F- SELECCIÓN DEL EQUIPO:

La CTA de la FEC  llevará un control de las participaciones, resultados y una gráfica de rendimiento de cada uno de los binomios que tomen parte en el proceso de selección de Juegos Centroamericanos. Esta información se le entregará a la Comisión de Selección Nacional para su estudio y nombramiento del equipo.

El Comité de Selección  Nacional de Adiestramiento estará conformado por: 

· Comité Ejecutivo FEC

· Thomas Von Samson

· Diego Toro COC

· El Comité Ejecutivo de la FEC se reserva el derecho de invitar a un cuarto miembro para analizar los resultados. 

El Comité de Selección tomará en cuenta los resultados de las pruebas  de los  Chequeos y en la Concentración  si la hubiese, montadas  por los jinetes interesados en el proceso y que han cumplido con los requisitos para definir el equipo.

De acuerdo con el Artículo 325 del Reglamento de Selección Nacional, el Comité de Selección Nacional del Comité Ejecutivo es quien finalmente decidirá quiénes conforman el equipo Nacional. 

Una vez escogido el equipo definitivo más las dos reservas deberán mantenerse en la ciudad de Bogotá y se adelantará el plan de entrenamiento y seguimiento que determine el Entrenador Nacional.

Los escogidos para integrar el equipo  deberán  garantizar que sí irán y participarán en los Juegos Centroamericanos  2010.  El jinete que no vaya los Juegos Centroamericanos  deberá devolverle a la  FEC los valores que esta entidad  haya invertido en el proceso de  selección y preparación salvo que un Veterinario y/o Médico designado  por el Comité Ejecutivo FEC den su concepto de incapacidad médica para no poder ir.
Invitamos a todos los interesados tener en cuenta la Circular 012-10 con fecha del 25 de Enero/10
FAVOR DIVULGAR A SUS AFILIADOS!

Cordialmente,

ROSARIO GARCIA DE MARTINEZ
Secretaria General
Dirección: Carrera 13 No. 77 A – 61

Teléfono: 6185201 – 6181723 – 2562992

E-mail: info@fedecuestre.com – secretariageneral@fedecuestre.com
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